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Serán tnscritoret forzosos á 1* Gaceta todos 
los pnebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagundo sn importe los qne pueden, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal Qrdtn de 26 de Septitmbrt d* 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Supetior Decrtio de 20 de Febrero de ÍS62,) 
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BISECEOS GENERAL BE ABMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.-—N.01154.—Excm©, 
Sr.—Hhb óudese Ksuelto por Real órden de 12 de 

loi corrientei, dictada de conformidad con el dictí* 
toen de 'a Sección de Haciecda y üttremar del 
CoESf jo de Estado, la reclamación que tecía en tui-
penso fclgnnai propuettí-p, de que dió cuenta V. E. 
en carta eficial LÚm. 364 de 12 de Julio de 1895, 
S. M, el Rey (q. D. g ) y en m nombre la Reina 
Regenle dtl Reino se ha servido aprobar la relativa 
á D. Valerifcno Paredes, D. Dámaio Ibarra y D. Joié 
Aran lo, y en su coDeecnenm nombrar definitiva-
mente Oficial 2.0 de Sección 3 o ce AdmÍEÍ«traci6n 
civil al Telagrafista l.o D. Valeriano Paredea y Ge-
ronilla en !a vacante ocurrida por baja de D. Ma-
rimo Atienea, Telegrafista l .o Ofitial 4.0 de Adai 
niítración civil, al 2 o D. Dámaio Ibarra y Tr máf; 
y Telegrafitta 2.o Oficial 5.o de Administrací6n d 
«pirante D. Jcfé Araullo y Manabii, expidiéndose 

loi oportunos títulos y credenciales con la antigüe» 
dad de la ftch^ siguiente a aquella en que sa peo. 
dojo la ve cante. De Real órdeu y CQD ÍOCÍU.ÍÓD de 
los iíiulos y credenciales de referencia, lo digo a 
Y. B. para an conocimiento y efectos consiguientej, 

I debiecdo publicarse eafa resolución integra en la 
Gaceia de Manila y en extracto en la de Madrid.—r 
V'm guarde á V *E. muchos' sñ08 .=Madrid 20 de 
Noviembre de 1896.—Tomás Castellano.—Sr. Go
bernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Enero de lg97.=Cúmplaie pub í-
queae y paae á la Dirección general de Administra* 
ctfn civil para les efectos que procedan. 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 1155—Exorno. 
St.—Reiuflta la cnestión que tenía en euipenso la 
Pfopufsta referente á D. Fiaviano Isaac Vita y Don 
Vicente Pert ló que fué remitida por V. E. á este 
«misterio en carta eficial n ú m . 364 de 12 de Julio 
"8 U95, S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nombre 

Reina Regente del Beino, se ha aenido f prebar 
4 referida prepuesta y rorobrar en definitiva Tele». 
M » t a l.o Oficial 4.o de Administración al Tele-
^fifiaia 2,0 D- Fiaviano Isaac Vita en la vacante 
jenrrida per hsber sido declarado supernumerario 
Adttfw1 I?cmfr0' y Telegrafista 2.o Oficial 5.o de 
í 
d 
^ministrauón al aspirante D- Vicente Ferelló y 
^íevaio expiéiéndese los oportunos títulos y ere-
únales con la antigüedad de la fecha siguiente á 
l^ i l a en que se piodnjo la vacante de D. Rafael 

gomero. De Real órden > con includón de los títu. 
1 y credenciales de referencia, lo digo á V. E. para 

p ,¡;.0t0tÍEQjento y efectos consiguientes, dfbíend© 
Jj&iitaree íntegra esta resolución en la Gaceta de 
l «m/a y en (xtiacto en la de Madrid.—Dioa guarde 

ico* ttDtho, tñes.—Madrid 20 de Noviembre 
tP..T f6 —,:rciDá8 Csste laño.—8r. Gobernador ge-
^ ** FripiE8f. 6 

blUn111 ^ 8 de ELei[0 de 1897,-Ci5inplase y pu-
^spií86 y 1)8116 ^ ] * l e c c i ó n general de Adminis-

clcn civil para loa efectos que procedan. 

POLAVIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMIR —N.0 1163. ~ Bxcmo. 
Sr.—Vista la carta oficial d. V. E. nüm. 543 de 11 
de Octubre de 1895, y la í«pia del expediente que 
á la misma acompaña rel&tvo á los nemb amientes 
de Telegrafistas l.o y 2.o h-.chos respectivamente á 
favor del Telegrafista 2.0 nás antiguo y f probado 
de Telegrtfía práctica D. Lfretzo Bernardo y Fer
nandez y del aspirante, tamlién más antiguo y apro
bado de dicha asignatura, D. Dámaso Maglanoc y 
Puno en la vacante producida por concesión de un 
»fio de licencia al Telegrsfiste l .o D. José Alaejos 
y Genatr, S. M, el Rey (q. D. g.) y en sn nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha senido aprobar 
la mencionada propuesta en lo que se relaciona con 
el ascenso á Telegrafista l.o nombrándose en defini
tiva para esta plaza con la categoría de Oficial 4.o 
de Administración civil al rife:ido Telegrafista 2.o 
D. Loreizo Bernardo y Fernand z expidiéndose los 
oportunos título y credencial con la antigüedad del 
dia aigiiente á la fecha en que fué declarado su-
penumeraiio D. José Alaejos, quedando en tuspenao 
la aprobación del ascenao á Telfgrafiata 2.o del as-
p i r a n t a D . í ir>ao<to AiSeglouvo &tnsta «^uo xcoa^go r o -

solución definitiva en el de D. Narciso Zaragoza 
propuesto con anterioridad. De Real órden y con 
inclusión del título y ciedendal a'udidos lo digo á 
V. E. para su ccnocimienlo y efectos coniignientes, 
debiendo publicarse en extracto esta resolución en 
la Ge. ceta de Madrid é íntegra en la de Manila.— 
Dios guarde á V. B. muchos tfica.—Madrid 30 de 
Noviembre de 1896,—Tomás Caatt laño.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 8 de Enero de 1897.- Cúmplase ¿Bilí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis-
tración civil, para les efectos que procedan. 

POLAVIEJA. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio dé ¡a Flaxa para ti dia 13 i§ Febrero 
di 1897. 

Parada y Convoy: CsrsdoTes n5m. 10.—Presidio 
y Cárcel, Itfanteria Marina —/«/s de dta: el Co* 
mandante del núm. 70, D. Agustín Bt laguer Fa-
brrgas.—Imaginaría: otro de Cazadores rfim. 13, 
D. Poacual Zamora de les Santos.—J^/e para él re
conocimiento de proviciones: el Comandarte d e l i ü -
mero 73, D. Luis Fernandez Bernal.—Hospital y 
provisiones: Regimiento rúm. 70, 3.er Capitán.-^ 
Vigilancia de á pié: Artillería Montaña, l.er Te
niente.— Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.— 
Mtíaica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E,—P4 ^e r^ t te Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micbelena. 

Marina 
COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 

DEL PUERTO DE MANILA Y 0Á>IT1, 
En los días 25, 26 y 27 del que carta, se veri

ficarán en esta Dependencia, exámenes de Pilotos de 
la Marina mercante, píévits las f.rmalídades lefia* 

ládas en las disposiciones vigentes; debiendo dirigir 
á mi autoridad las solicitudes de los aspirantes á 
dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Maní a. 10 de Febrero de 1897.-~JoBqum María 

Lazaga, 

Deseando la superior autoridad de este Aposta
dero y Escuadra armonizar ios intereses del Comer
cio de esta Plaza con las garandas necesarias para 
que sin riesgo alguno pueda efectuarse la nave
gación por el Pasfg y en vista de que la parte de 
tan importante vía fluvial comprendida entre eS 
pob:ado de Guadalupe y su desembocadura en etta 
bahía se encuentra suficientemente custodiada por 
los destacamentos y embarcaciones que prestsn ser
vicio en dicha sección y bien penetrados de la con
veniencia de esta medida; ha venido en disponer 
dicha superior autoridad, quede modificado el bando 
publicado en 16 de Enero último respecto á la 
sección expresada, debiendo significar que las em
barcaciones que tengan que pernoctar en la misma, 
lo h a r á n hsjo el ampaco de ios d-sUQamente* do 
Guadalupe 5 San Pedro Macati, ó del remolcador 
armado en guerra que se ba la de servicio prévia 
la autorización correspondiente de los Jefes de 
aquellos ó Contramaestre encargado de dicha em
barcación. Lo que se publica de órden de S, E. 
para general conocimiento. 

Manila, 10 de Febrero de 1897.-El Capitán del 
Puerto, Joaquín María Lazaga. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l día 18 del actual á las ocho en punto de 
la mañana y en el local ds costumbre se veri* 
ñcurá el 2. o sorteo de la Lotería Nacional FilU 
pina del presente año. 

Lo que se anuncia al público pará su conoci
miento. 

Manila, 11 de Febrero de 1897.—El Sab-
intendente, Ferer. 3 

£1 estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual, en el día 
de hoy, es como sigue: 

Ei.lotes vendidos hasta ayer 18 589 
Id. id. en el dia de hoy. 240 

Total vendidos. 18 829 
Continua 'a venta al por mayor. 
Mariis, 11 de Febrero de 1897.—El Jefe de I» 

Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Marzo próximo en el 
dia de hoy es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 7.832 
Id. id. en el dia de hoy. 670 

Total vendidoi. 8.602 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 11 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—Cándido Cabello, 
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SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD D I MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vííe-Pfesidenta 
del Exorno. Ayootamnoto de esta Ciudad, se coas 
trata en pública subasta para su remate en el me
jor postor, la recaadacióa del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de esta C:uiad y sus 
distritos, por el trienio de 1897, 98 y 99 y con 
entera sugesióo al p i go de condiciones, inserta en 
8a Gaceta de Manila núm 42 de 11 de Febrero, 
próximo puado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las casas coosistomlet, el día 20 del 
presente mes de Febrero, á las diez de su mañana. 

Manila, 9 de Febrero de 1897.—Bernardino Mar-
sano. 

De órden del Ihmo. Sr, Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta para su remite en el mejor postor 
el arriendo del propio y del arbitrio de los mercados 
de la Divisoria, Arranque y Quinta (establecido pro
visionalmente en Arroceros,) y la recaudación del 
arbitrio de los mercadillds que se establezcan, con 
autoriBación del Excmo. Ayuntamiento, en los distri
tos de esta Capital, por un ttíimi á contar desde el 
día en que tome posesión el contratista, j con en
tera sujeción al pliego de condiciones, inserto en 
la Caceta núm. 40 de 9 de Febrero próximo pa
jado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la junta de 
almonedas del Exorno. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Comsiitoriales, el dia 27 de 
Febrero próximo venidero á las 10 de su mañana. 

Manila, 28 de Enero de 1897.—Barnardino Mar-
sano. 

B R I G A D A D E T R O P A S D E A D M I N I S T R A C I O N 
MILITAR. 

Suspendido la venta de Caballos sobrantes que 
debía tener logar en los días cinco siguientes del 
corriente mes, se hace saber que aquel aoto se 
verificará el Lúnes 15 del actual continuando en 
loa siguientes hasta su terminación en la calle 
4e Norzagaray núm. 4 de 8 á 10 de la ma
ñana. 

Manila, 8 de Febrero de 1 8 9 7 . = E l le.r Jefe, 
Ricardo Garibaldi. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA. 
Se pone en conocimiento del público que, á par

tir del dia 9 del corriente mes, principiará este 
Banco á emitir billetes nuevos de veinticinco y de 
cíen pesos.—Los billetes de pfs. 25 están grabados 
en negro sobre papel azúl, con numeración doble 
de color rojo, y do un tamaño, de oila á orla, de 
160 milímetros de largo, por 100 de ancho. Pre< 
aentan al trailúz, en la parte superior, el nombre 
del Banco, en el centro el escudo, orlado, al pi?, 
la palabra veinticinco, y á ambos lados del escudo, 
an nüm. 25 de gran tamtño. 

En el anverso figura, en el centro del borde in 
ferior de la parte superior de la orla del billete, la 
palabra veinticinco, sobre fondo negro; á amb)S la
dos y nna linea más abajo, el número del billete, 
6 0 el centro el escudo del Banco, y á ambos lados 
de éste la frase pfs. 25 en negro, inmediatamente 
después se lee El Banco Español Filipino. ==Pag-»rá 
al portador veinticinco pesos fuertes—l.o Janio 1896 
—Manila, 1 o Junio 1896.—El Tenedor de libros.— 
E l Cajero.—Ei Director.—Eo las cuatro esquinas de 
la orla aparece dentro de un círculo orlado la cifra 
2o en negro.—Eo el reverso se lee, en el centro, 
la palabra veinticinco sobre fondo negro y en la 
parte media de una greca central, orlada superior 
é inferiormente, que termina en ambos lados con 
ana roseta. Eo la orla exterior que es diferente á 
la del anverso, hay cuatro círculos orlados, uno en 
cada esquina, con la cifra 25 sobre fondo negro. 

Loa billetes de pfs. 100 están grabados en negro 
sobre papel color verde, con numeración dobla de 
«solor rojo y de un tamaño de orla á oda de 170 
milímetros de largo por 115 de ancho. Presentan al 
traslúz, en la parte sup3rior el nombre del Banco, 
en el centro el escudo orlado, al p é la palabra 
ciento, y á ambos lados del escudo la cifra 100 de 
gran tamsfio. lovem toa Ja «*flsv a! jurai^aoO 

Ea el «nvewo figura, en el centro y parte .upe-

rior del billete la palabi Ciento; á ambos lados y 
ana línea más bijo, el nmero del billete; inmedia
tamente después se lee 31 Banco Español Filipino; 
una línea más abajo y a el centro, ei escodo dei 
Banco, y á ambos lados de éUe ana orla uugui* 
frrme y la frase pfa. 10( sebre fondo negro, luego 
vienen las palabras paga-á al portador cien pesos 
faertes.—l.o Junio 1896. -Añi la , l .o Junio 1896.— 
El Tenedor de I bros.«5l Oaj ?ro.—El Director,— 
Ea las cuatro esquinas ce h or l i aparece en el 
centro de una roseta dibojda transversalnnnte la 
cifra 100 en igual dirección—Bu el révarso se Ue, 
en la parte central, á smbs lados de un rosetón 
orlado, la pahbra ciento sote fondo neg^o, y en 
el centro dei rosetón la cfra 100 en negro: la 
orla exterior Ueva doble fesón, uaa roseta en cada 
uno de los cuatro ladosf y m cada esqiiua la cifra 
100 en círculo negro con irla cuadrada. 

fistos billetes, asf cómelos de veinticiico, van 
sellados en el anverso, porduptoado y en seco, con 
el d i l Banco Español Pilifno, 

Manila. 8 de Fdbrero ie 1897.—El Secretario, 
Gonz&lo Marzano. 

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL DE CAVITE Y D B I A JUNTA ADMINISTRATIVA, 

Por disposición del Excmo Sr. Comandante gane-
ral del Apostadero, se anuncia al público que i los 
30 diaa ambos inc.uiives de anunciado en la &a* 
ceta de Manila, 6 al sigílente ai es festivo, á las 
11 de su mañana se sacará á pública subasta para 
el suministro de los efaetos comprendidos en el 
Grupo 4.o Lote núm a 2 j 3 que puedan necesitarse 
en este Arsenal por el término de doa afios coa 
sujeción á los pliegos de condiciones que i continua
ción se ¡asertan, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto ae reunirá 
en este Bitablecimiento en el dia expresado y ana 
hora antes de la señalada, dedicando loa prime
ros 30 minntos á laa aclaraciones que deseen loa 
licitadores ó puedan sar necesarias y loa segundos 
para la entrega de lai proposiciones, á cuya aper
tura se procederá term'm&do dicho úUon plazo. 

Las parsonas que quieran tomar parte en dichi 
subasta, presentarán sus proposiciones con arregb 
á modelo en pliego cerrados, estendidas en papal 
del aeüo competente acomp&naaas ael duoameato 
de depósito y da la cédula personal, sin cuyos requi
sitos oo serán admisibles; advirtióudose que en el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposicióo, con la mayor claridad y 
b i j o h rúbrica del interesado. 

Cavite, 19 de Enero de 1897 —Juan L. D amarla. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de los betunes, 
pinturas y productos químicos comprendidos 
en el Grupo 4.o Lotes núm.s 2 y 3, que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto ei sumi
nistro de los artículos oomprendidos en la rela
ción que ae acompaña al presente pl ego, y para 
facilitarla, se divide el servicio en los dos lotes 
que la misma relación expresa, pudíendo cada 
uno de ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipis 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisi
bles, son ios que se seüUlau en la citada re
lación. 

3. a La lioitacióa tendrá lugar ante la Juita 
Eipeoial de subastas de este írsenal, el dia y 
hora que se anuaoíarán en la Gaceta de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redaotarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas ea pa
pel del sello lO.o y se preseutarki ea pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta, así como 
también la cédula personal ó la patente si el 
proponente es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida U propon 
SÍCIÓQ. Al mismo tiempo que la proposícióa, pero 
fuera del sobre que la contenga, estregará cada 
licitadór un documento q i é acredite haber im-
puasto eu la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, ea metálico 6 valores ad-
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misibles por la Legislación vigente, á los t ip^ 
que esta tenga establecidos, laa cantidades s¡, ^ 
guie otes: 

Para el Lote núm. 2 . pfs. gOS'lS 
. . >i > 3 . » 120*91 

Sí los depósitos á que se refiere el párrafo an. 
terior se hicieren en la Administración de Ha» 
cienda de Cavite, habrá a de ser precUamente ea 
metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales ê  
algúa lote, hubiere que proceder á lioitacióa oral 
catre los autores de ellas, se eatenderá q ^ 
reaunoiaa al derecho k la puja los q i e abaa. 
doñea el local, sin aguardar la adjulicaoión, |a 
cual tendrá lugar por el órden preferente da |í 
numeración de lo 5 respectivos pliegos, en el casa [le 
de que todos los interesados se negaren á mejorar ÍD0 
aa oferta. 

Las reblas que se hagan, tanto en las pro^». M1 
sioiones, como en la licitación oral, se expresarán ÍQ 
ea la misma anidad y fracción de unidad mo- L J 
notaría que la adoptada para los precios tipos, iL 

6. a E l licitadór á cuyo favor ae adjudique ea j» 
definitiva el remate, impondrá como fianzaa pata ipo 
responder del oamplímieato de su compromiso ea Í3'3 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma,í6t5 
que establece la condición 4.a, laa cantidadej; 
siguientes: 

Para el Loté núm. 2 . pía. 412,31 f 
> > » 3 . » 241*82 L 

Estaa fianzas no se devolverán al contratista^ 
hasta que se halle solvente de au compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar elf11. 
suministro de los efeotos contratados dejpués da8^ 
transcurridos seseata dias, cuaiados desde efUj 
siguiente al en que se notifique la adjudicación ¡g 
defitiva del servicio, verificando desde ens 
toncos laa entregaa que le prevenga el Sr. Or̂ jatis 
donador de Marina del Apostadero, ó en su de- £spo| 
legación el Comisario del Arsenal; ea la inteligen» |9Ct 
cia de que la Administración, hecha absiraocióa}t8-
de lo que compren los buques con los fondos esos ̂  
nómicos, solo contrae el compromiso de adquirir 
loj efectos que se vayan necesitando en este Ar« 
señal para las atenciones del servicio durante dot 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuya 
plazo se contará desde la fecha de ia escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo an
terior, el contratista, prévia la presentación y 
admisión de los ejemplares de la escritura de sa 
contrata, podrá si le coaveniere, dar principio 
al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta días y si se halláis 
dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 
Sr. Ordenador por medio de escrito, ea la in
teligencia de que de serle aceptada su proposícióa 
queda por este hecho sujeto á las mismas obliga* 
oioaei que si hubiesen transcurridos los sesenta 8¡ 
dias citados. 
J8#a E l contratista presentará en el Almacén de 

recepción ó en el lugar eu que se le designe ea 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
aoompañados de las factura^guías triplicadas, 
redactadai con arreglo al modelo nüm 6 i que se re
fiere el art. 16 del vigente Reglamento de Gontabil^ 
dad, los artículos que ordene el Comisario dei Arse* 
nal, dentro del plazo de treinta dias, contados desdo 
el siguíeate al de la facha de la órden. 

Sí del reooaocimiento que ha de practicarse 
ea la forma que determinan los artículos 231 
y 232 de la ordenanza de Arsenales, aprobada puf 
Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren 
inadmisiblei los efectos preseitados por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el coatratiita 
á reponerlos en el plazo de treinta dias, á partic 
de la fecha del reooaocimiento, y á retirarlos del 
Arsenal en el mis breve plaz) posible y ^ 
prudencialmeate se le fijará en cada caso por d 
Jefa del Negociado de acopios, notificáudosele po* 
escrito y exlg éndole recibo, según previene 
art. 28 del citado R glamanto. 

Si traasoacrfJo d p' z) «¿fia.ado ei contrati»^ 
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bjége cauplido e«te deber, el Jefa dt l Na-
'si'' 11 do acopiot lo pondrá en conocimieoio del 

^F8 j0 del Art^ni l , qui^n hará saber al intere-
u aua ê n0 re^rar ,08 e^ectoi ea el plazo de 
Udí^» 89 eooiidararí qae hace abaadoao de 
r jDCánt adosa por cosiiguiínte de lo« mnmos, 

'U'iíocídiendo á au venta en púb ica subasta por 
UJP . j j j j ^ estabieoiáoi para casos análogos en la 
en f .flj8Ci n genaral da Hacianda con arreglo al 

28 citado. 
iqs Se considerará consumida la falta de caoa-
j j,Dto por parte del contratista: 
L o Cuando no presente los efactos al recoaoci-
Líito y recibo en el plazo qua establece la con-

a teióa 8 a 
A %c Cuando presentados en dicho plazo y sióo-

L lie rechazados, no ¡os repuliere dentro del tór-
180 Lo qae establece tambiéa la coadición de re-

i6a 
|QQs 

11 ireocia-
3 o Y cuando repuestos dentro de este último 

h - LQ le faeren defiait^amente rechazados, 
ráo Î Q, So impondrá al contratista la multa del uno 
10 jr ciento sobre el importe al precio de adjudioa-

¿c de los efectos dejados de facilitar por cada 
en a qQ0 demore la entrega de loa mismos, ó la 
ara iposícióo de los desechados, después del ven-

diento de l^s p^z^s que para ano y otro objeto 
jtableca la condición 8.a, y si h demora exceüe-

^ j e a el primer caso de cjulnce dias, 6 de di z 
l a 6 e D el esgundo, se rescindirá el contrato del 
ke á qao corresponde la falta, adjudicándose U 
loza respectiva á favor de la Hicianda, y que-
iDdo mbaifitant̂ s lae multas impuestas, 

t l j l l . En el torear caso de los expresados en la 
Llicióo 9.a. se reícindirá igualmente el contrato 

,IQ pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
f facíenda, en pena de la inejecución de! servicio, 

BQ caando no haya perjuicios qae indemnizar al 
eI ütado. 

¡12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
i de la penalidad que por ellas se impone al con-

Pf̂ fstista, se declara qua se coneiderará exento de 
de- é8pooeabilidad, aun cuando resaltaren sin entregar 
en. (ectoi por valor del cinco por ciento del importe 
[fa )\b\ del pedido. 
ZQs 13. El contratista deberá residir en Oavite 6 
^mer nn representante en esta loca i jad para todo 
L ) coQceroiente á la entrega material de ios efectos 

** mtratados. 
i0!, 14 Dentro del plazo de los quince ¿iag si* 
^ meotes á cada entrega, el contratista percibirá del 

Ubiiitado de maestranza el importe del servicio, 
Q- révia liquidación formada por el Jefa del Na-

y ¡ociado de Teneduría de libros de la Comisaria del 
salneQal, providenciada por el Comisario, y me 
pi0 liante recibo sascrifo por kl contratista ó su le-
gl Uimo representante, á continuación de la provi-

biel?ncia apresada, reteniendo en el acto el Ha-
a|¡ilit«do la cantidad qae deba satisfacer al Tesoro 

I contratista en concepto da contribución industrial, 
" ae terá ingresada mensualmente por el Habilitado 

011 a iai Cujas de Hacienda pública por cuenta del 
5^ ontratista. 
ita 8¡ por circunstancias excepcionales no hubiere 

Nos diipoiiDles en !a Ceja de la HabiMaciSn de 
de ^«tranza, s» satisfará el importe de las entregas 
eaĵ f medio de lnr«m?entos expedidos por el Señor 

fdenador de Mariaa del Apostadero, dentro del 
plaí0 ^e qUinCa días, contra la Tesorería 

' featrai da Manila; no teniendo derecho el con-
m píijta á abonos de intereses, en caso de demora 
Ha<r ^ expadjci6a de los raspectivos libramientos, 
^rfa arreglo á U Real órdea de 14 de Marz) 

1888 
1 Qaeds obligado el rematante al otorgamiento 

eicrhara, qua d*b3rá presentar al Sr. Ordenador 
'M . i Apostadero dentro da ios diez dias siguientas 

L̂l611 ^a9 «a la notifiqaa la adjudicación del 
" " t e -
iir L :ráo de cnenta dal mismo todos los gastos que 
É l l n k ? ê  expediente da subasta, que con arregío 
tif Son r ' P 0 8 ^ © en Raal'órden de 6 de Octubre de 1866, 

^ ,0B siguientes: 
'0. qua se causea en la pubíicacióa de los 

ei pciai'ei* y pIi"^0 <̂e COQdicioQes ea los periódicos 

19 

el 
31 

WfeiW 
\ iota0' ^ <la9 corr88poadaa, segáo araacal, ai 

Por ia aslitencia y redacción dalas acUs 
2rí6lIiatQ a»í coma por el otorgamiento do la 

arft y copia tastimoaxada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión da aarenta ej ampiares 
de dicha escritura que ha de eitregar el contra
tista en la Ordeaacióo del Apoabdero para uso da 
las oSciaas, cuando más á los q inca dias del otor-
gami^nto de la misma. Por cad^ día dem )ra en la 
entrega áe dícins ímprasos. se impondrá al re
matante la malta da c neo pases 

La escritura dal contrato, debirá centenar el 
pliego de condiciones, la reiacón en él citada, la 
fecha del periódico, oficial en (Ue dicho pliego se 
lasarte, el teim noab del acá del remate, copia 
del documanto que jaitidqua el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del coitratista para cum 
plír lo estipulado. 

16. Además de las coodicnies expresadas, re 
g:ráQ para este contrato y su mb ica licitación las 
prescripciones del Real Daoreb de 27 de Febrero 
de 1852 y las generalas aprohdas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo da 18©, insertas en las 
Gacetas de Manila nümaros 4 y 35 dtl año de 
1870, así como sus adiciones posteriores, en cnanto 
no se opongan á las contenida! en este pliego. 

Arsenal de Cavila 23 de Julk da 1896.—E Jefa 
del Negociado de acopios, Fxaacisco Romero.— 
V.o B.o, El Comisario del Arseial, Camilo de la 
Cuadra. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . . domiciliado en 

la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N - , para lo que se halla 
competentemente autorizado hace proseóte: Que 
impuesto del anuncio y pliego de ooadioiones in 
sertos ea la Gaceta de Manila, núm. . . • de fa
cha « . . . . para la subasta del saministro de los 
betunes, pintaras y productos químicos comprendis 
dos e a el Grupo 4.0 Lotes 2 y 3 qae se necesiten 
en el Arsenal de Gavite, durante dos años, se com^ 
promete á suministrarlos (ó los correspondientes 
al lote tal,) con estricta sujeci6a á todas las ooa
dioiones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta ea la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 

Nota:—Ea virtud de lo dispuesto ea Real órdea 
de 7 de Julio de 1864, los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que se sacan á pública 
subasta para el suministro durante dos años del 
Grupo 2.0 Lotes núm.s 2 y 3 con expresión de 
los precios que han de servir de tipo, condición 
nes facultativas y plazo de las entregas. 

GRUPO NÚM 4.° 

Lote núm 2 
Amarillo Hambarg*. 
Albayalde de 1 .a en polvo, 
l i e m ó pintura blanca en 
Amarrillo rey ú oropimente. 
Azarcón ó minio. 
Azul de prusia en polvo. 
Aguarrás. 
Alambre en piedra. 
Almagra. 
Blanco zinc de 1.a en polvo 
Blanco zinc en pasta. 
Barniz de brocha. 
Barniz de espíritu ó muñe 
Barniz copal. 
Bira^z disolvéate. 
Bira íz ílattiag e i galenas. 
Bermellón en polvo. 
Carbón vejeUl. 
Color caoba en pasta. 
Espíritu de vino. 
Libroí da plata para platear. 
Idem de oro para dorar. 

Clase 
de 

Unidad 

Kgs. 

Litargirio ó almártaga. 
Lapis plomo grapito ó plambajina, 
Negro patente 
Negro en pasta. 
Negro de humo. 
Üore rojo da prusia. 
Pintura auticrustante Kathjens 

nám. 1. 
Idem idem idem núoi. 2. 
Idem idem idem núm 3. 
Patente porta núm. 1. 
Idem idem núm. 2 . 
Idem idem núm. 3. 
Purpurina de oro. 
Purpurina de cobre. 
Purpurina de plata. 
Sacativo ó secante líquido. 
Secante sumático en polvo. 
Sangre de Drago. 
Tiza piedra blanca <5 gis. 
Tierra siena natural ea polvo isa 

palpable. 
Tierra siena calsiaada. 
Tierra sombra. 
Tierra cussel. 
Verde ingles en pasta. 
Verde ingles en polvo. 
Verde mitis en polvo. 

:kgo 

L . 

1^00 
O'35 
0 ^ 9 
0*35 

1 3 0 

v n 
1 0 8 
1*50 
1*92 

i r OQ 
6'5G 

-8 se 
1*75 
O 90 
n o 

^)'2& 

O 70 

0'75 
0 '40 
O 65 
1*50 

N.e 

l í o 

L . 

(m. 

L . 
N . 

Precio 
de plaza. 

P.s C s 

l'OO 
O'GS 
0<32 
l'OO 
Ol30 
roo 
0 4 0 
1 00 
O 30 
O'SO 
Of40 
1'50 
1'50 
1*50 
2 0 0 

2 ^ 0 

50k00 
0 3 5 
0{50 
1*10 
Dl3f 

Lote núm. 3. 
Agárico ó yesca. 
Alcaparrosa ó vitriolo verde. 
Atincar ó borrax. 
Brochas de 1.a, 
Brochas de 2 .a . i 
Brochas para encalar* 
Candelillas ó serillas. 
Esmeril ea polvo. 
Goma arábiga. 
Goma laoa. 
Haohotes ezteárioos. 
H achotes de cera. 
Jabón duro comía . 
Jabón blando. 
Jaboncillo de sastre. 
Piaoeles da 1.a pelo León coa Crin-

ca de lata. 
Pinceles de 1.a 
Pinceles de 2.a 
Panal de cera. • kg 
Piedra pomes. „ 
Sebo en pan» « 
Velas esteáricas. 
Velas de cera. 

Cmdidmes facultativas. 
1. a AmarUlo Hamburgo. Será de 

moso, fractura coaeoídea y color amarillo 
oicaro iasolable ea el agua y solubSa 
alcohol. 

2. a Albayalde de i .a en polvo. No contendrá 
creta, yeso ai sulfato plúmbico, falsificación que 
puede recoaocarse tratando el carbonato p)r ácido 
acético y respecto de la cal no hay mis que pre»-
cipitar el plomo de la disolaciói «acética madlinte 
al hiirógano sulfurado, flííraf y verter ea el liquido 
de exalotramóaico, si se forma aa precipitado 
blanco es prueba de que hay fraude pues dichj 
p-'ecipitado correapouderá al ez^ltto de 

3. a A bayalde ó pintara blaaoa en pasta amari^ 
l o rey ú oropimente, almagra, aiaccoa ó mini>, 
azál da prusia ea polvo, blanco zinc ea pasta, co
lor caoba en pasta, negro de humo, litirgirio ó al» 
martaga, negro ea pasta bermellón, oore. sangre 
da drago y verdes. Serán suaves al tacto y no 
contendrán sastaaci&s eztrafUs. Sarán de las mejo
ras proceáencíis y se lea somateráu para su ra»-
cepción á cuantos ensayos ó análisis se estiman 
convenientes por la Junta de reconocimientos. 

4. a Aguarrás. Será incoloro y as presentar* su 
característico olor fuerte y dasagradable. 

5. a Alambre ea piedra. Se presentará ea crú -
taies gruesos, trasparentes, de coior bUoco so 
bor será fuartemeote astriagante y lijaramsnta 
acido. 

6 a Blanco £loc da I.a en polvo. No dede disol-^;. 

1^5 
«0*40 
O'S® 
0f40 
o'ás 
1*00 

O«80 
1*25 
l 'b í t 

W ¿ v 
0*70 
0*80 

^ 2 0 

'0,47 
l 'SO 

0'40 

0 2 0 
v m 

0*25 

0*70 

rojote 
en QL 
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vene ea el agua si en el alcohol y para reconocer 
ia íalsificacfón ae asarán loe mUmos procedimientoi 
<gue para el albsyalde en poWo. 

7 a Barniz copal-barniz de brocha, barniz de 
espíritu ó ñequilla, Preaentarán loa caractárea 
prcpioa de cada claae y generalmente deberán 
llenar lae condicionea signientea 1.a deepnea de la 
deaecación, deben presentar loa objetes bernizados 
el naiemo espicto que ai estuvieaen mojadoa ó cu
biertos con nn ciieial 2.a deben adherirse foer» 
leaente á 'a auperficie de loa cnerpoa y por fo tanto 
mo preseriará eacamaa 3.a la desecación debe ser 
todo lo rápida poiible ain que eata rapidez per-
íodique á la dnreaa de la pélicula resinosa 4.a 
deben ser perfectamente incoloros. 

8 a Barnia f attiog. So color debe aerjijeramente 
cacuro, i mpso y trapparíntc; dado sobre cnalquer 
objeto ya pintaco, debe quedar completamente cria-
talizado á Irs ocho hcrae3 notándese tai t í tscio y 
f o r íaiUo aeiá eate aeco y no mordiente. Lavado 
con fgna d t z p m a l o á la icUmperie^no'debe perder 
el brillo 11 gri taxee. Sescmeteiá á laaprnebsa que 
la Jntta ¿tífeimine paia ceiciorarae que renne cstaa 
ccndióioiica. 

9. a Caibón vejeta!. Hl caibón ^ejefal 6 sea de 
bacanen ú otra madera acálcga debe ser de su
perior calidad aigo qntbraclzo, limpio y arder fá-
olmente. Paifi podeiae recibir t i caibón qne terga 
polvo ae olFgft al contratista é pasarlo por cr ba 
de cabida de 13 á 18 m¡m. Podrá disponerse ai á 

JUÍUJ de ta Oomiaióo la cantidad qo« pueda pasar 
por la criba um de menor de 5 p g de la can
tidad de carbón menudo de qoe se trata coya criba 
ae le faciil^atá al contratista lino la tuviese. 

10. Eípñitn de vino. Deberá marcar máa de 
^ 4 en el alcohcmetro de Gayíuasac enturbiarse al 

mizclaise con «gn», ni ejercer acción aobre el 
papel tcrcasol, ni tomar coloración con el acido 
aulíúiico j por último no ha de dejar reiidooa por 
evaporatlín. 

11 . L'broa de plata para platear. Vendrán en librea 
que conUrgan por lo menea cnatro panea cada 
hfja. cejido nn pan entre los dedoa y pueato al 
tras luz, no debe trasparentarse, y homedecién-
dolé, no deberá ponerae nfgrc: ademáa la Comisión 
podrá hacer fea pmebaa que considere neceaariaa 
para asegurarse de la buena calidad de la plata. 

12. Libres de oro para dorar. Deberán conte
ner por to menee cada libio aetenta hijea de un 
anadio ¿e 28 io\m. de lado, ha de ser impemp-
tibie al tacto y pueato á !a trasparencia te recba-
zarl e' que reiu'te picado. 

I B . Ñfgro patente. Deberá aer en polvo impel-
pable dt nn ccgio caracteriatlco y haber sido cb-
tet ído del humo producido en la distribución de 
retinas y no de etica cuerpos, 

14. Pi t íur^ fcnticiuatante Eathjcna. Será de la 
patente Haifnant. y vendrá en jarra envasada de 

~¿0 kíiógrcmcs. 
15. PÍÍ/PJÍ» enbmariia Eeptfíola. (Porta) Bainíz 

diaolTenfe. Serán de la patente de su Etmbre j 
pataián eü'füSftdaa en jairas de hierro de 50 ki-

lógramos. 
16. Pnrpurjnas de ©ro y cobre. Estarán <n pclvo 

debiendo Urer c?>da una í l color caraettrisúco d<l 
metal que le dá nembre, y echada una peqneSa 
«entidad er. egr.a clara deberá tardar bastante tn 
ponerse verde. 

17. Pn>|nr)na de plata. Estará en poUo de
biendo tener e! color blanco característico ¿el mets! 
que le dá rembre y echara una pcqmfia CSLIÍ ad 
<n *gua clare taidará bastante en pcrierse negra. 

18. PtttJvc ó oteante liquido. Su co'or é * os-
euio y su o.or faerle caracteriatlco, y dífiígr»dt-
We; V f í i ' í ' o í t b re cntlquier cbjeto quedará seco á 
la mecía hora. 

19. SectEte Simálico. Será en polvo blanco é 
. impalpaNe qu? preparado con aceite de lintza debe 
^ secar á U iicra próximamente. 

20. Tierra si*?&a cakinadk. Sn color es parecido 
'y i la í lmigra en poWo, pero se diatirgue de eata 

en eu tib»p&ienc»t. 
2 1 . Tieira senibra. Su color es pardo claro y 

^ con la mu ana cosdiciín qne 2a anterior. 
22. Tierra siena natural en polvo, impalpable. 

Su color es parecido á la calamotba ú ocre ama» 
Tiilo pero en las mismas condiciones que las an> 

.jtefiores. 
'22» T!?*?* e t i ie l . Sa color ás castaño y en iguales 

condiciones que las anteriores. 
24. Agárico ó Yeaca*Alcaparrosa-Alinear ó 

borraz Esmeril en jolvo. Hachotes esteáricos Ha-
chotes de cera Jaboi duro común Jabón blando Ja
boncillo de sastre. Deben sojetarse á reconocimiento 
debiendo corresponder á los precios que se les 
asignan. 

25. Binchas y phceles. Serán como los ejem-
platea qoe existen ei eate Áiseñal. 

26. Candelillas t cerillas. Estarán bien elabora
das con las mechas del eje. 

27. Goma laca 31 arábiga. Presentarán su frac
tura vitrea y clara f el polvo de la última será 
blanco. 

28. Pitceles enridos de 1.a pelo León. Bien 
sea redondos ó ^lacts; el pelo será blanco de mecos 
de 25 mim, pi(fziman£nte de laTgo y por en punta 
no deberá estar pícalo por polillas. 

29. Panal ó paeti de cera.—Será de cera pora 
y para aaeguiarse epero tiene sustancias cztrsñes 
se podrá hacer la m'fma prueba que con el sebo. 

20. Sebo en par. Debe estar limpio de sustan
cias ( z tuñaa y oara (cmprcbarlo se liquidará obser
vando si después d( estar en reposo y adiciñeado 
deja depótito. •nyt 

31. Velas de ceia. No contendrán mezcla de 
aebo ni ninguna otrt suatencia. 

32. Todca loe dtirás efectos cojas circunataiiCiaa 
particularea no se [xprcaar, deberán sojetane c] 
juicio de la Junta da reconocimiento que apreciará 
si corresponde su valer y demás condiciones al 

precio qne se le stfUla. 
33. Los (lezos dB la entrega y reposición de los 

rechizado?, serán de á 30 dias. 
A m n a l de Csvite 17 de Julio de 1896.—P. A, 

Maruel Rodiígttz.-=V.o B.r, Maruel Rodiiguez. 

Edictos 
En v rtud de lo dispuesto por el Sr. D. José María 

Sánchez V' ra Juez de Paz en propiedad é interino de 
i a instancia del juzgado deí distrito de Binondo en 
providencia de fecha 6 del actual d ctada en la pieza de 
Administración del juicio del concurso voluntario de 
acreedores de D. José Padern se saca en publ ca subasta 
por el término de 20 dias Jos bienes icmueb'es embar
gados al m smo bajo el tipo de 700 pesos verificándose 
el remate ei d-a 24 del actual á as 10 de su maña
na y por el de 9 diss en cuanto á Ies muebles bajo 
ei tipo de su avaluó de pfs. 7928*60 cuyo remate ten
drá jugar el 15. r6 y r7 del mismo á igua> hora en 
os Estrados de dicho juzgado sito en Ja calle de Le* 
gszpi nüm, 4 cuyos títu es de propiedad de los pri-
meios se hal an de manifiesto en la Fscribanía advir
tiéndose a les Jicitadojes que deberán confojmarse con 
estos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros 
y el itventario de'os últimos se hal'a igualmente puesto 
de manifiesto en la Escribanía no adm;t éndose postu
ras que ro cubran 'as des 3.as partes ce sus av»luos 
y que para tomar parte en ia subasta debera'n los li» 
citidores consignar previamente en a mes? judicial o 
en el Establecimiento deatinado al efecto una cantidad 
gual por o menos ei 10 p ^ del tipo de sus respec-
t.vcs ¿valúes s n cuyo 1 equis to no senn admitdas. 

Descripción de bienes inmuebles. 

Un camarn edificado en so'ar redistuario compuesto 
de pies derechos y armadura de madera ycubieito de 
hierro á cana ado galvanizado con pavimentos de tierra 
situado detras de ia casa cúm, 26 de la cal'e Echa-
güe de' arrabal de Qû apo I edaedo por e Norte con 
a casa antes ctada por el Fste con un desiineado de 
la m sma ficca contigua ? ha de D. Pedro Bcxas y 
chino José Mt.nroy y al Sur con el rio Pasig ten endo 
una superficie de 1215 metres cuadrados. 

Descripción de los bienes muebles. 
Varios efectos correspordientes á Ja Carrocería de 

D. José íadern que se ha !an depositados á D. Guiller
mo Mac'eod Síndico del concurso. 

Descripción de los T'tu'os. 
Una licencia expedida por el corregimiento de esta 

Capital en 9 de junio de 1890 á favor de 'os Señores 
Fadein y Scnt para construir ei aludido camarín y un 
p aco autor zt do por el Arqu tecto Sr Hervas. 

Manila, 8 de Febrero de 1S97.—El Escribano, Pon-
ciano Beyes BBV.O B.o, Sánchez Vera. 

too José Carrasco y Reyes juez de i.a instancia de 
esta previccia de Mindoro, 
Hago saber: Que habiendo cesado D. Francisco 

García Remero y León en el desempeño del cargo 
de Registrador de !a propiedad l&tcriao de esta prc-

Ivinc'a se hace público para que los que tuvieren 
guna rec'amación que hacer puedan presentarla. 
• el plazo de 6 meses á contar de !a fecha de ¿ 
serción del i.er edicto en la Gaceta de Manila. 

Dado en Calapan á 21 de Diciembre de 1896^ 
Carrasco y Reyes.—Por mandado de su Srfa,i| 
L. Luna, Manuel Bamirez. 

Ton Felipe SED Jtari B£mmz 2.0 Teniente de Icfantf. 
cer A>ndante de la plaza de Manila y jcci iastruci^ 
mácente de causas. 

Eabiéndoee ansentado Basilio Elfo Luisactnd ô]d&doi 
2.a compañía del 2.0 Batallón del Regimiento de iBf.4 
Manila núm. 74 natural de C&nuan de la provincia ^ 
gtos Oaiental de 22 años de edad pelo cajas y ojos negros 
chata barba poca y boca regular á quien de órden 
estoy sumariando por deserción. 

Usando de la jurisdicción qne me concede el Cóc'go dg 
ticia militar por el presente edicto Jr-too cito y kaipu 
dicho soldado Basilio Eleo Lomacud para que en el tQ 
de 30 dias á cantor desde la fecha de la inserción de 
llamamiento de la Gaceta de Manila se píeseme en este 
gado de instrucción calle Kutva de Mi late túm 4̂ 5 
cuartel de su Ef gimiento al objeto de que sean oidos sus 
cargos bajo apeicibimiento de ser titclarkclo rebtlde si Q0| 
parezca en el refenco pkzo siguiéndosele el perjuicio 
biere logar, 

A la vez en r.tmbie de S. M. el Rey (q. D. g ) (x^J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles militares y á los 
les de la policía judicial para que piact'quen acüvrs dili 

en busca del referido procesado y caso de ser habido lo 
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes ti 
labozo de su cuartel y á mi dispcs ción pues así lo 
acordado <n providencia de este dia. 

Dado en Maniia á 10 de Febrero de 1897 —Felipe San 
Por su mandato el Cabo Secretario , José Mercado, 

Den Eloy Mauié Gonuz 2.0 Teniente de IcfarUra 31» 
dante de plaza y juez instretor de causas militmcs. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el eoldado del RejiiAjOI 

de línea Legazpi núm. 68 Juan Gregorio Jacsmiii hijo de i« 
gel y de Máxima natural de Gapan provincia de Nueva E 
de oficio labrador de 31 íños de tdtd de CÉtrdo soltero ^ 
estatera nn metió 678 milímetros cuyas señes personales SCE t 
«iguientes pelo negro cejas idem ojos pardos narz chais 1» 
poca boca regular color moreno frt nte regular aire marcial p , 
ducción buena á quien de órdea del Excmo. Sr. GeneuliJ t 
bemoder militar de esta plaza estoy siguiendo causa pe? ]{ 
delito de hurto de un fusil Freyrembxull. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dej 
ticia militar por la presente requisitoria cito llamo y ear 
á dicho indidividuo para que en el téimino de 30 di»! 
contar desde su publicación en la Gaceta de Manila ss 
senté en este jurgado á fin de que sean ci^os sus desed 
b<>jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparta 
en el referido plazo en este juagado de instrucción que k 
su residencia en la puerta de Parlan siguiéndole el ptjjs 
que haya lugar. 

A su vez en nimbre de S. M. el Rey (q. D. g.) reqiil 
á todas las autoridades tan o civües como militares y agn 
de policia judicial para qoe practiquen activas düigeLciis 
busca del referido proceeado y caso de ser îpbido lo rencj 
en calidad de preso á las pusiones miiu»res de esta pl«a 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencii 
este dia 

En Manila, 11 de Febrero de 1897. —Eloy Maeié. 

ar. 

e 

Don Fernando Valiente Córcoles 2.0 Teniente Abunderado del 
tallón de Ingenieros de Filipinaa y juez instruclor noaibn 
para el expediente que se sigue por la fa;ta de i.a deseir 
simple. 

Por el piceeute iígundo y tercer edictos cito llamo y empli 
al so dado de ta 6.a compsfiia de este bataUón de Icgenieia 
Filipinas Lino de Evangelista para qne por el término de 20 i Jecl 
contado desde tu inserción en la Gaceta de Üscila cempare 
en este juzgado militar que tiene sn residencia oficial en el cu 
tel de Meisic á respondei de lot* cajgoe que le lesultan ti 
expediente que lo instruyo y que de no te ce» lo le paraií 
perjuio que en derecho hubieie legar. 

A su ver en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) cito ' 
y requiero á todas las autcridtdes tanto oviles cemo müil»1 | 
para que practiquen tetivas diligencias psrr zn ctptura y oto 
ser habido lo remitan en clase de preso con las srgnrid4 
debidas al cuartel de Meisic sntcs cittdo á mi disposición. í 

Dado en Manila, á 10 de Febrero de 1897.—Fernando Valin' 

Don Cárlos Pieysler y Moreno Alférez de Navió de 1» j1 
mada y Juez initrnctcr de la ctusa contra ti marinero 1 
i.a clase Arcadio Gorospe Quilatan por el deliío de desercii1 
Hago saber que en dicho prored-'rrierto he rroii?do la ^ 

parecencia del citado Aicadio Gorospe Quüatan hijo de & 
y Boberta natural de Baccor provincia de Cavíte de 25 í51 
de edad soltero marinero de i,a clase del veptr «Argo5> ^ 
tiene cemo señas pvnicu'ires pelo negro ojos pardos baib» 
gbn» estatura regular color moreno y nariz chata acusado <> 
delito de dcseición y cuyo paradero se igrora. 

Y para que preda t̂ tier fr 'o su presentación ha dispoí-
la publicación de la presente rtqnieitsria por 3a que llamo * 
y emplaao al referido Arcadio Gorospe Qnilutan á fin de ^ 
en el término de 20 dias se presente er Manila en la Co*'*' 
dancia de Marina tn el Arenal de Cavite si otro Eítíj*" 
cimiento de Marina para ser conducido al vspor tArgos» W 
apercibimiento de qae de no comparecer en el referido P1* 
será decltndo en rebeldía y encargo á lis satoridídes de •6' 

cla»es qní en cnanto t«ng9n conocimiento del p»radcto * j 
indivkuo expresado procedan á su detención ordenar do íe* 
dacido aborde del citada vapor tArgos» y á n i dispo50' 

Abordo, Misamis á 30 de Enero de 1897.— Cárlos VW* ' 
•=-Pcr mandato del Sr. Juez , Joaquín Bozano. 

la 
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